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Artículo 6 
Son derechos del docente, sin perjuicio de los que  

reconozcan las leyes  y decretos generales para el personal 

civil de  la Provincia: 

…… 

d)  El  cambio  de  funciones  o  de  asignaturas  sin merma  

de  la  retribución  en  caso  de  disminución  o  pérdida 

de aptitudes  por  causas  que no le son imputables.  Este 

derecho  se  adquiere  a  los  diez años  de  servicios  

docentes,  computadas  las suplencias y se  extingue  al 

alcanzar  las condiciones necesarias para  obtener  la  

jubilación. 

 


